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PROPOSICION DE LEY 

1221000093 Orgánica reguladora de la tutela cautelar penal. 

Presentada por el Grupo Vasco (PNV). 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(122) Proposición de Ley de Grupos Parlamentarios del 
Congreso. 

122/000093. 

AUTOR. Grupo Vasco (PNV) 

Proposición de Ley Orgánica reguladora de 1 
cautelar penal. 

Acuerdo: 

tutela 

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos 
del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Boletín 
y notificar al autor de la iniciativa, recabando del mis- 
mo los antecedentes que, conforme al artículo 124 del 
Reglamento, deben acompañar a toda Proposición de 
b y .  

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de febrero 
de 1995.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

Iñaki Anasagasti Olabeaga, en su calidad de Porta- 
voz en el Grupo Parlamentario Vasco, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 124 y siguientes del 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente Propo-. 
sición de Ley Orgánica Reguladora de la Tutela Caute-. 
lar Penal. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Las medidas cautelares en el proceso penal afectan 
tan sustancialmente a derechos como la libertad o la 
presunción de inocencia, que su reforma no podía que- 
dar demorada «sine die» en espera de una reforma glo- 
bal de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, o de una 
reconsideración de las facultades del Ministerio Fiscal 
en relación con la instrucción, que quizá hayan de em- 
prenderse en el futuro. La tutela cautelar penal tiene 
además la suficiente unidad conceptual como para ser 
tratada de una manera general y coherente cualquiera 
que sean las eventuales reformas que puedan plantearse 
en el proceso penal. 

La presente Ley pretende regular con carácter gene- 
ral el régimen jurídico de las medidas cautelares que 
pueden adoptar jueces y tribunales, y pretende hacer- 
lo de tal modo que puedan protegerse provisionalmen- 
te los intereses, derechos y valores presentes en el 
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proceso penal y, al mismo tiempo, no se limiten dere- 
chos fundamentales tan esenciales como el de la liber- 
tad o el de la presunción de inocencia si no es en la 
estricta medida en que sea imprescindible para el lo- 
gro de dicha protección y de acuerdo con unos límites 
y con unas garantías rigurosas. 

En línea con este propósito se pretende en el presen- 
te texto legal articular un conjunto de medidas alter- 
nativas que permitan al Juez lograr la finalidad típica 
de tutela cautelar penal sin tener que recurrir, más que 
como última instancia, a la prisión cautelar. Es preci- 
so introducir en nuestra cultura jurídica la conciencia 
clara de que la prisión provisional es una medida real- 
mente excepcional, por lo que implica de privación de 
libertad a una persona que no ha sido declarada judi- 
cialmente culpable y que goza, por lo tanto, del reco- 
nocimiento formal de inocencia a pesar de que existan 
presunciones o indicios que puedan justificar su pro- 
cesamiento. 

La necesidad de una regulación de esta naturaleza 
se hacía sentir desde hace tiempo, para contrarrestar 
una inercia judicial que venía resolviendo los proble- 
mas de tutela cautelar con criterios casi automáticos 
y con fundamentos jurídicos gravemente inseguros por 
su indeterminación, fruto de unas normas legales ex- 
cesivamente sucintas y construidas con conceptos muy 
circunstanciales. 

El presente texto pretende desarrollar de la manera 
más completa posible todos los aspectos que afectan 
a las medidas cautelares y a sus incidencias, dando a 
la cuestión toda la relevancia que merece por los im- 
portantísimos efectos que tiene sobre derechos funda- 
mentales consagrados constitucionaimente. No se trata 
de una Ley nacida a la luz, simplemente por causas de 
prurito de novedad o fruto de una simple moda causa- 
da por efecto de una cuestión de mayor o menor actua- 
lidad, sino que se trata de una Ley cuya necesidad se 
podía apreciar a partir de la simple constatación de la 
importancia numérica que en el conjunto de la pobla- 
ción reclusa tienen aquellos que se encuentran en pri- 
sión provisional, importancia numérica que nos debe 
llevar al convencimiento de que se ha generalizado el 
uso de la prisión como instrumento preferente de la tu- 
tela cautelar penal, cuando debiera ser verdaderamen- 
te excepcional. 

Con los mecanismos de control que existen hoy en 
manos del Estado parece evidente que deben desarro- 
llarse nuevas medidas de aseguramiento y garantía, no 
necesariamente más costosas económicamente, que 
bien articuladas pueden ser tan eficaces o más que la 
prisión, y son, en definitiva, más respetuosas con los 
derechos que, en todo caso, le corresponden a cualquier 
imputado mientras no exista contra él una sentencia 
condenatoria firme. 

La ley articula una verdadera parte general referida 
a todo tipo de medidas cautelares a partir del princi- 

~ ~ 

pio general de mínima intervención. En lo que se refie- 
re a las medidas cautelares tendentes a asegurar los 
derechos e intereses relativos a la responsabilidad pe- 
nal, es muy relevante el esfuerzo que hace el texto le- 
gal para fijar claramente cuáles son las finalidades 
exclusivas a que deben responder las medidas cautela- 
res (artículo 5 )  de modo que los elementos circunstan- 
ciales que rodeen al presunto delito (alarma social, 
gravedad, antecedentes ...) sólo puedan tenerse en cuenta 
en relación con las finalidades específicas a que debe 
atenerse cualquier medida cautelar. 

Es significativo también el esfuerzo que hace la Ley 
para dotar de verdadera eficacia a otras medidas cau- 
telares, así: la obligación de presentación ante Autori- 
dad Pública, presentación que debe dar lugar a un 
efectivo contacto, incluso a un seguimiento de la situa- 
ción laboral o personal del procesado que permita el 
conocimiento de la situación del imputado y que no se 
limite a ser un mero trámite; el arresto domiciliario, 
que no se ciñe en el nuevo texto legal a la limitada fi- 
gura de la prisión atenuada, reservada a los casos de 
enfermedad, sino que se articula como una verdadera 
medida cautelar de carácter general sustitutiva de la 
prisión, especialmente si se acuerda en combinación 
con la fianza, medida complementaria de cualquier otra 
medida cautelar, con advertencia de pérdida cuando se 
quebrante cualquiera de las condiciones o limitaciones 
acordadas por el Juez o los Tribunales; la prohibición 
de expatriación, que puede ir complementada con la 
retirada del pasaporte, o la sustitución del DNI o del 
carnet de conducir por una tarjeta que indique su si- 
tuación procesal, etc. 

En este sentido es muy importante la previsión legal 
que permite al Juez que adopte las medidas prácticas 
de garantía que en cada caso considere más adecuadas 
para dotar de eficacia las medidas cautelares que se 
acuerden (artículo 21), e, igualmente, la que faculta pa- 
ra acordar medidas no previstas expresamente en la ley, 
que permitan obtener la finalidad de garantía prevista 
en ésta del modo más equilibrado posible con el respe- 
to de los derechos fundamentales afectados, evitando, 
especialmente, la prisión cautelar (artículo 23). 

Dichas previsiones son la manifestación más clara de 
uno de los objetivos fundamentales de la ley: encontrar 
el equilibrio entre las dos posiciones extremas posibles 
en esta materia: de un lado una posición absolutamen- 
te reglada que sólo permita al Juez decisiones casi auto- 
máticas, y de otro un decisionismo judicial exento de 
cualquier elemento reglado. La ley mantiene la necesi- 
dad de seguridad jurídica, es decir, la necesidad de lo 
reglado y al mismo tiempo abre vías que permitan la 
adopción de respuestas flexibles, acomodadas al caso 
concreto, personalizadas. 

Un tratamiento diferenciado tienen las medidas cau- 
telares para la garantía de la responsabilidad civil, a 
las que se debe dar la necesaria importancia precisa- 
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mente por el interés de las víctimas del delito de ser 
indemnizadas y compensadas por los daños sufridos: 
la reparación del daño sufrido por la víctima debe ser 
una de las finalidades del proceso. 

La duración de las medidas cautelares (arts. 33, 34, 
35 y 36) recibe también una considerable atención en 
consonancia con la filosofía general de la Ley de limi- 
tar las medidas cautelares y, en especial la de prisión, 
a lo indispensable para garantizar los fines cautelares 
presentes en el caso. 

Finalmente, la Ley prevé como elemento de cierre del 
sistema un mecanismo indemnizador en relación con 
las medidas cautelares siguiendo la línea extensiva 
abierta por el Tribunal Constitucional que permite, en 
casos muy concretos, compensar a los particulares los 
perjuicios que puedan haber sufrido por la adopción 
de medidas cautelares. 

TITULO 1 

PRINCIPIOS GENERALES 

Artículo 1 

La plena libertad y el pleno disfrute de sus derechos 
es la situación normal del sometido a un proceso penal. 

Tal situación sólo podrá ser alterada por decisión ju- 
dicial motivada, en los casos, en los términos y con los 
requisitos y condiciones previstos en este libro. 

Artículo 2 

La decisión judicial cautelar únicamente podrá fun- 
darse en razones atinentes a la protección provisional 
de los intereses, derechos y valores presentes en el pro- 
ceso penal, y deberá buscar el equilibrio entre los mis- 
mos, atendiendo a su transcendencia en abstracto y a 
su concreta manifestación en el caso concreto, cuidan- 
do especialmente de eludir cualquier finalidad puniti- 
va y de diferenciar todo lo posible la medida cautelar 
de la eventual pena. 

Artículo 3 

Las autoridades implicadas, en el marco de sus res- 
pectivas competencias, velarán para que la ejecución 
de las medidas cautelares no conlleve mayor restricción 
de derechos que la establecida en la resolución judicial 
y la que sea absolutamente imprescindible a los efec- 
tos de dicha ejecución. 

En especial, los poderes públicos evitarán, en el gra- 
do que sus potestades y el Derecho lo permitan, los per- 
juicios que para el sometido a la medida cautelar 

puedan derivar de la actuación de terceros y tengan una 
conexión razonable, aun indirecta, con la ejecución de 
la medida o con la apertura y el desarrollo del proceso 
penal. 

TITULO 11 

MEDIDAS CAUTELARES TENDENTES A ASEGURAR 
LOS DERECHOS E INTERESES RELATIVOS A LA 

RESPONSABILIDAD PENAL 

CAPITULO 1 

Presupuestos 

Artículo 4 

1. Es presupuesto ineludible de la adopción de cual- 
quiera de las medidas establecidas en este título, la exis- 
tencia de fundada apariencia de responsabilidad penal 
del sometido a las mismas, salvo en los casos en que 
el fin cautelar sea, exclusivamente, el establecido en el 
art. 5.l.c). 

2. Dicha apariencia no podrá, por sí sola, fundar me- 
dida cautelar alguna. 

3. La fuerza exigible a tal apariencia dependerá de 
la gravedad de la medida cautelar considerada y se 
apreciará teniendo en cuenta todas las circunstancias 
que, según la norma penal sustantiva, son presupues- 
to de la responsabilidad penal, y con un criterio res- 
trictivo. 

Artículo 5 

1. La adopción de cualquiera de las medidas caute- 
lares establecidas en el presente título deberá fundar- 
se en la necesidad de conseguir, en el caso concreto, 
alguna de las siguientes finalidades: 

a) Proteger la Seguridad Pública frente al riesgo de 
comisión de delitos por parte del imputado y el riesgo 
de graves altercados públicos de los que pudiera deri- 
varse daño para los bienes o las personas. 

Proteger a la víctima y a su familia respecto al 
riesgo de agresiones a su persona o bienes, o de graves 
perturbaciones de sus derechos, en especial de su de- 
recho a la intimidad y al honor. 

c) Proteger al imputado y a su familia de los mis- 
mos riesgos señalados en la letra precedente. 

d) Garantizar el correcto y eficaz desarrollo del pro- 
ceso penal y la plenitud de efectos de la decisión final 
del mismo frente a los riesgos de elusión de la acción 
penal por parte del imputado y de desaparición de las 
pruebas determinantes, tanto de la acusación como de 
la defensa. 

b) 
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2. Para determinar, en cada caso, la necesidad ex- 
presada en el número 1, se atenderá a la concurrencia 
e intensidad de los riesgos establecidos en las letras pre- 
cedentes, y para determinar tal concurrencia e inten- 
sidad se ponderarán circunstancias razonablemente 
relacionadas con aquéllos, tales como la alarma social 
que produzca el eventual delito, en razón de su grave- 
dad, de su reiteración y de la real y constatada opinión 
pública del momento sobre el valor de los bienes que 
aquél lesione, la transcendencia pública de la víctima 
o sus familiares, los antecedentes penales del imputa- 
do, su actitud durante la investigación policial y el pro- 
ceso, su actitud, respecto a los riesgos referidos, en 
anteriores procesos, su personalidad, su situación so- 
cioeconómica, etc. 

Artículo 6 

En el juicio sobre la concurrencia de los presupues- 
tos de las medidas cautelares no se tendrán en cuenta 
los datos respecto de los que existan indicios raciona- 
les de vulneración de derechos fundamentales en su ob- 
tención. 

CAPITULO 11 

Medidas cautelares 

Artículo 7. Colaboración con el Juez o Tribunal 

1. El Juez o Tribunal podrá imponer a los implica- 
dos en un proceso penal la obligación de acudir a las 
dependencias judiciales cuantas veces sean requeridos 
para ello, y la de facilitar la información que el Juez 
o Tribunal les requiera en relación con su identifica- 
ción y con el lugar en que pueden ser localizados du- 
rante el proceso. 

Igualmente podrá imponerles la obligación de no- 
tificar al Juez o Tribunal, con la antelación suficiente, 
los cambios de domicilio que se produzcan durante el 
proceso. 

2. 

Artículo 8. Fianza 

1. El Juez o Tribunal podrá imponer al imputado 
que preste fianza suficiente para el logro de los fines 
cautelares concurrentes. 

2. Las modalidades y demás aspectos procedimen- 
tales de la fianza se regirán por lo establecido en los 
artículos 536, 538, 591, 594, 595 y 596 de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal. 

Si el imputado se negase a constituir la fianza en 
los términos fijados por el Juez o Tribunal, éste proce- 

3. 

derá al embargo de los bienes del imputado, requirién- 
dole para que señale los. suficientes para cubrir la 
cantidad de la fianza, ello sin perjuicio de las otras ac- 
tuaciones que pudieran proceder por incumplimiento 
de la medida cautelar, en aplicación de este artículo y 
del 22. 

4. La fianza se adjudicará al Estado cuando el im- 
putado incumpliera cualquiera de las obligaciones de- 
rivadas de las medidas cautelares impuestas o cuando, 
durante la vigencia de éstas, realizare actos que con- 
creten los riesgos a que se refiere el artículo 5. 

Se adjudicará igualmente al Estado en cumpli- 
miento de las penas de multa, cuando la sentencia que 
las imponga sea firme. 

6. Para determinar la procedencia de la fianza, así 
como su modalidad y cuantía, se considerará, además 
de los criterios generales establecidos en el artículo 19, 
si se ha acordado o no alguna otra medida cautelar, la 
naturaleza de ésta y la situación socioeconómica del im- 
putado. Esta última circunstancia se tendrá especial- 
mente en cuenta, tanto para posibilitar la medida con 
exclusión de otras más graves, como para impedir su 
ineficacia en orden a la consecución del fin cautelar. 

7. Si no se hubiesen acordado medidas para garan- 
tizar la responsabilidad civil o las acordadas fuesen in- 
suficientes, la fianza constituida conforme a este 
artículo podrá destinarse a cubrir dicha responsabili- 
dad, una vez cubierta la responsabilidad penal. 

Si se produjera el supuesto del número 4, podrá 
el Juez o Tribunal acordar la constitución de una nue- 
va fianza. 

5. 

8. 

Artículo 9. Prohibición de expatriación 

1. El Juez o Tribunal podrá imponer al imputado la 
obligación de presentarse periódicamente ante una 
autoridad pública. 

2. En la determinación de los días y horas de pre- 
sentación y de la autoridad pública, se tendrá en cuen- 
ta el lugar de residencia y la actividad laboral del 
imputado. 

Artículo 10. Obligación de presentarse ante la auto- 
ridad pública 

1. El Juez o Tibunal podrá imponer al imputado la 
obligación de presentarse periódicamente ante una 
autoridad pública. 

En la determinación de los días y horas de pre- 
sentación y de la autoridad pública, se tendrá en cuen- 
ta el lugar de residencia y la actividad laboral del 
imputado. 

2. 
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Artículo 11. Decomiso cautelar 

1. El Juez o Tribunal podrá ordenar el decomiso cau- 
telar de las cosas, relacionadas o no con el delito en- 
juiciado, cuya libre disposición pudiera aprovecharse 
por el imputado para agravar o prolongar las conse- 
cuencias del eventual delito, o para realizar cualquier 
tipo de actividad delictiva. 

2. Igualmente podrá ordenar el decomiso de las co- 
sas que pudieran utilizarse como medio de prueba. 

3. Para determinar la procedencia de esta medida, 
el Juez o Tribunal tendrá en cuenta, amén de las reglas 
generales fijadas en el artículo 19,  la importancia de 
la cosa en el desarrollo normal de la actividad social, 
laboral o profesional del imputado o su familia. 

Artículo 12. Prohibición o condicionamiento del de- 
sempeño de determinadas profesiones o 
actividades y del ejercicio de determina- 
das funciones, derechos o potestades 

1. Cuandb el desempeño de una profesión o activi- 
dad, o el ejercicio de una función, derecho o potestad 
fuese elemento determinante de alguno de los riesgos 
expresados en el artículo 5,  el Juez podrá prohibir o 
acondicionar provisionalmente dicho desempeño o 
ejercicio. 

2. Amén de los criterios generales establecidos en 
el artículo 19,  el Juez o Tribunal ponderará los perjui- 
cios económicos que la medida cause al imputado y, es- 
pecialmente, las posibilidades de continuidad en el 
ejercicio o desempeño finalizada la vigencia de la me- 
dida cautelar. 

Artículo 13.  Prohibición y obligación de residencia y 
prohibición de acudir a ciertos lugares 

1. El Juez o Tribunal podrá imponer al imputado la 
obligación o prohibición de residir en un determinado 
barrio, municipio, entidad local, provincia o comuni- 
dad autónoma. 

Igualmente podrá imponer al imputado la prohi- 
bición de acudir a determinados lugares, barrios, mu- 
nicipios, entidades locales, provincias o comunidades 
autónomas. 

3. Para la adopción de estas medidas, se tendrá en 
cuenta, amén de las reglas generales establecidas en el 
artículo 19,  la situación socioeconómica del imputado 
y los requerimientos de su salud, situación familiar y 
actividad laboral. Se atenderá especialmente a la posi- 
bilidad de continuidad de esta última, tanto durante la 
vigencia de la medida como tras su finalización. 

4. Si las medidas contempladas en el número 1 obli- 
garan al imputado a abandonar el lugar de su residen- 

2. 

cia habitual, será requisito para su adopción que el 
imputado pueda acceder a una vivienda digna, bien por 
sus propios medios, bien por la ayuda familiar, bien en 
virtud de la acción de la Administración Pública. 

5. Estas medidas irán acompañadas, necesariamen- 
te, de la establecida en el artículo 10. 

6.  Podrá el Juez o Tribunal, si lo considera necesa- 
rio para el control del cumplimiento de la medida, or- 
denar al imputado que comunique a la autoridad 
pública que se determine los lugares y horarios donde 
de ordinario podrá ser hallado, así como las variacio- 
nes que los mismos vayan experimentando. 

Artículo 14. Prohibición de comunicación con deter- 
. minadas personas 

1. El Juez o Tribunal podrá prohibir al imputado la 
comunicación con aquellas personas que pudieran fa- 
cilitar su huida o colaborar con él en la obstaculización 
del desarrollo eficaz del proceso, o incitarle a la activi- 
dad delictiva o facilitarle la misma. 

2. Tal prohibición no podra incluir, en ningún caso, 
al abogado defensor. 

3. Cuando existan razones fundadas para conside- 
rar que el abogado designado por el imputado pudiera 
realizar alguna de las actividades señaladas en el nú- 
mero 1, el Juez o Tribunal, previa audiencia del respec- 
tivo Colegio, podrá declarar la incompatibilidad de 
aquél y disponer la designación de un abogado de 
oficio. 

4. Tampoco podrá incluir la referida prohibición a 
los familiares del imputado, salvo a aquellos que estén 
imputados por los mismos hechos, o que su actividad 
delictiva precedente u otras circunstancias de similar 
significación permitan, razonablemente, prever que in- 
citarán al imputado a la huida o a la actividad delicti- 
va, o le ayudarán en las mismas. 

Artículo 15. Arresto domiciliario 

1. El Juez o Tribunal podrá ordenar al imputado que 
permanezca en su vivienda habitual u otro lugar de mo- 
rada privada. 

El Juez o Tribunal podrá fijar en general o per- 
mitir puntualmente las salidas que el imputado nece- 
site realizar por motivos laborales, familiares o de 
salud. En estos casos, el imputado deberá comunicar 
a aquél los lugares donde podrá ser localizado en di- 
chas salidas y las variaciones que éstos experimenten. 

El Juez o Tribunal podrá acordar medidas espe- 
cíficas de control del cumplimiento de la medida 
cautelar. 

Las entradas en el domicilio, a efectos del sobre- 
dicho control, si no mediare consentimiento del impu- 

2. 

3. 

4. 

- 5 -  



CON G R E s o 3 DE MARZO DE 1995.-sERIE B. NOM. 113-1 

tado, requerirán la autorización puntual y expresa del 
Juez o Tribunal. 

La falta de colaboración del imputado, a los efec- 
tos del mencionado control, se considerará incumpli- 
miento de la medida cautelar. 

5. 

Artículo 16. Prisión cautelar 

1. Unicamente cuando ninguna de las otras medi- 
das aplicables según la Ley permita alcanzar, en un gra- 
do razonable, los fines cautelares presentes en el caso, 
el Juez o Tribunal podrá acordar el internamiento del 
imputado en un Establecimiento Público destinado al 
efecto. 

2 .  Esta medida deberá fundarse en la concurrencia 
clara de alguno de los riesgos establecidos en el art. 5.1, 
no pudiéndose adoptar en razón exclusiva de los esta- 
blecidos en la letra d) del mismo, salvo que el imputa- 
do hubiese incumplido las obligaciones fundamentales 
de otras medidas cautelares acordadas en virtud de los 
riesgos contemplados en la sobredicha letra, o realizan- 
do actos que concreten éstos, y se diera el presupuesto 
fijado en el número precedente. 

3. La prisión cautelar deberá cumplirse en unas con- 
diciones y bajo un régimen que la alejen lo más posi- 
ble de la naturaleza y contenido propios de las penas 
de privación de libertad. 

La ejecución de la prisión cautelar estará bajo el 
control del Juez o Tribunal que la acordó, en todos sus 
aspectos. 

No podrá acordarse la prisión cautelar respecto 
de personas gravemente enfermas, mayores de setenta 
años, mujeres embarazadas y personas que tengan a su 
cuidado directo niños menores de un año. 

6. Tampoco podrá acordarse la prisión cautelar res- 
pecto de toxicómanos, alcohólicos o personas con tras- 
tornos psíquicos, siempre que la dependencia o el 
trastorno pudiera aumentar o agravar los perjuicios or- 
dinarios de la situación de prisión cautelar o alterar 
el buen orden del establecimiento en el que se debiera 
cumplir. 

4. 

5. 

Artículo 17: Custodia cautelar en un centro de cura- 
ción o tratamiento especial 

1. Cuando las circunstancias determinen, según lo 
establecido en el artículo precedente, la necesidad de 
establecer una protección provisional equivalente a la 
que confiere la prisión cautelar, el Juez o Tribunal acor- 
dará, respecto de las personas señaladas en los núme- 
ros 5 y 6 de dicho artículo, el internamiento en un centro 
de curación, tratamiento o estancia adecuado a las ca- 
racterísticas de cada situación individual, y adoptará 
las demás medidas complementarias que estime nece- 

sarias para garantizar el pleno logro de la sobredicha 
protección provisional. 

Aunque las situaciones personales a que se refie- 
ren los números 5 y 6 del artículo 16 pudieran condu- 
cir a la consideración de la no concurrencia de los 
presupuestos fijados en el artículo 4 o en el artículo 18, 
podrá acordarse la medida establecida en el presente 
artículo, si se dan claramente los riesgos contemplados 
en el artículo 5, letras a), b) y c), y no hay iiinguna otra 
medida que pueda, razonablemente, evitarlos. 

2. 

Artículo 18 

1. Salvo las contempladas en los artículos 7 y 8, las 
medidas cautelares establecidas en este libro sólo po- 
drán acordarse en procesos por delito. 

2 .  La adopción del arresto domiciliario y de la pri- 
sión cautelar requerirá que el proceso se siga por deli- 
tos dolosos. 

Artículo 19. Reglas de selección de las medidas cau- 
telares 

1. La decisión judicial cautelar debe atenerse a las 
exigencias del principio de proporcionalidad. 

2. El Juez o Tribunal ponderará la idoneidad de las 
medidas.posibles para la consecución de los fines cau- 
telares concurrentes en el caso, y, a tales efectos, tendrá 
en cuenta, entre otros criterios atendibles en función 
de cuáles sean esos fines, la naturaleza de dichas me- 
didas y la repercusión de las mismas en el imputado 
desde la perspectiva del logro de los sobredichos fines 
cautelares; considerando sus circunstancias y las del 
hecho enjuiciado. Igualmente ponderará los perjuicios 
que las medidas posibles pueden causar al imputado 
y la entidad de la pena que se considera puede ser im- 
puesta, esto último a los únicos efectos de evitar una 
medida cautelar más grave que la eventual pena. 

Para la determinación de la pena posible se ten- 
drán en cuenta todas las circunstancias que, según la 
Ley penal, influyan en la fijación de la pena, con un cri- 
terio favorable al imputado. 

De entre las medidas que se presenten como ade- 
cuadas tras la ponderación a que se refiere el número 
2, deberán elegirse & que menos perjudiquen al 
imputado, atendiendo a sus circunstancias y a la rele- 
vancia constitucional de los derechos limitados por 
aquéllas. 

Cuando el único fin cautelar concurrente en el ca- 
so sea el establecido en la letra c) del artículo 5, las ale- 
gaciones al respecto del imputado serán criterio 
preponderante de selección de las medidas. 

3. 

4. 

5. 

- 6 -  
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Artículo 20. Acumulación de medidas cautelares 

1. Si en aplicación de los criterios del artículo pre- 
cedente resultase necesario, el Juez o Tribunal podrá 
acordar conjuntamente varias medidas cautelares, 
siempre que, por su naturaleza, resulten compatibles 
y con respecto a los límites fijados en el artículo 18. 

2. Si las circunstancias socioeconómicas del impu- 
tado lo permiten, el Juez o Tribunal podrá imponer la 
fianza con el fin de reforzar la eficacia de las otras me- 
didas que hubiera acordado. 

Artículo 21. Eficacia de las medidas cautelares 

El Juez o Tribunal adoptará las medidas y hará las 
comunicaciones a autoridades públicas y a personas 
privadas que resulten necesarias para garantizar el 
cumplimiento y la plena eficacia de las medidas cau- 
telares dispuestas, según su naturaleza, contenido y fin. 

Artículo 22. Incumplimiento de las medidas cau- 
telares 

1. En caso de incumplimiento de las obligaciones 
que forman el contenido de las medidas cautelares dis- 
puestas, el Juez o Tribunal podrá acordar otras en su 
sustitución o acumulativamente, teniendo en cuenta la 
incidencia de dicho incumplimiento, por sus motivos, 
gravedad y circunstancias, en la determinación de los 
fines cautelares concurrentes y en el establecimiento 
de la relación de idoneidad entre éstos y las medidas 
cautelares posibles. 

2. En ningún caso, la decisión judicial a que se re- 
fiere el número antecedente podrá fundarse en el cas- 
tigo del incumplimiento. Sin embargo, el Juez o Tribu- 
nal podrá sancionar el mismo imponiendo una multa de 
cien mil a cinco millones de pesetas, si no se ha acor- 
dado fianza o considerara la impuesta insuficiente en 
razón de la importancia del incumplimiento. 

La procedencia y cuantía de la multa se determina- 
rá atendiendo a la existencia o no de fianza, a su cuan- 
tía, a la influencia del incumplimiento en la eficacia de 
la tutela cautelar penal, a la situación socioeconómica 
del sancionado y a las demás circunstancias atinentes 
a la fijación y graduación de su responsabilidad en di- 
cho incumplimiento. 

Artículo 23. Medidas cautelares innominadas 

1. Excepcionalmente, cuando con las medidas esta- 
blecidas expresamente en este capítulo no se puedan 
alcanzar razonablemente los fines cautelares concu- 
rrentes en el caso, o cuando, aun pudiéndose alcanzar, 

ello se consiga a costa de un grave desequilibrio de los 
derechos y valores constitucionales en juego, el Juez o 
Tribunal podrá acordar otras medidas, siguiendo los 
criterios y reglas fijados en los Tribunales 2 y 19. 

Esta facultad judicial deberá ejercerse, especial- 
mente, en búsqueda de alternativas a la prisión caute- 
lar, cuando ésta proceda según el artículo 16.1 y se 
considere que la misma, dadas las circunstancias del 
caso, conlleva a un sacrificio excesivo de los derechos 
a la libertad y a la presunción de inocencia. 

3. En ningún caso, el ejercicio de tal facultad podrá 
concluir en un resultado más perjudicial para el impu- 
tado que el que pueda derivarse de la aplicación de las 
medidas expresamente previstas en este título. 

2. 

TITUW 111 

MEDIDAS CAUTELARES PARA LA GARANTIA DE LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL 

Artículo 24. Presupuesto y medidas 

1. A instancia de parte y si hubiese fundados moti- 
vos para concluip la necesidad de garantizar la even- 
tual responsabilidad civil, el Juez o Tribunal acordará 
las medidas que estime adecuadas a tal efecto entre las 
que para garantizar las obligaciones dispone la legis- 
lación civil. 

2. No se requerirá apariencia de responsabilidad pe- 
nal. Se requerirá, en cambio, una previsión razonable 
de la existencia de los pei-juicios que son fundamento 
de la responsabilidad civil. 

3. Las medidas podrán recaer, conjunta o separada- 
mente, sobre el imputado, el responsable civil directo 
y el responsable civil subsidiario, según demande la efi- 
cacia de las mismas. 

Artículo 25. Criterios de selección 

Para decidir la medida omedidas adecuadas, el Juez 
o Tribunal se acomodará al principio de proporciona- 
lidad y tendrá en cuenta la entidad de los perjuicios 
eventualmente causados y la situación socioeconómi- 
ca de la víctima y del sometido a aquéllas. 

Artículo 26. Indemnización inmediata 

1. Podrá el Juez o Tribunal acordar la indemnización 
económica inmediata, si los perjuicios causados por el 
eventual delito o falta impiden a la víctima o a los fa- 
miliares que de ella dependan satisfacer con dignidad 
sus necesidades vitales. 

El Juez o Tribunal, atendiendo a la situación so- 2. 
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cioeconómica de la víctima o de los beneficados por la 
indemnización inmediata, podrá disponer caución su- 
ficiente para responder de la devolución de aquélla en 
caso de inexistencia de responsabilidad civil. 

Artículo 27 

Las medidas a que se refiere el presente título son 
independientes de las establecidas en el Título.11 y com- 
patibles con ellas. 

Artículo 28 

La garantía establecida en este título podrá servir pa- 
ra la ejecución de las multas impuestas en virtud del 
artículo 22.2, una vez satisfecha completamente la res- 
ponsabilidad civil. 

TITULO IV 

DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 29. Momento de adopción de las medidas y 
Juez competente 

1. Las medidas cautelares establecidas en este Li- 
bro podrán adoptarse o modificarse en cualquier mo- 
mento desde que comience la intervención de la 
autoridad judicial hasta que concluya de modo firme 
el proceso penal. *Dicha intervención pondrá fin a la vi- 
gencia de las medidas policiales que se hubieran 
tomado. 

Las medidas cautelares podrán ser adoptadas o 
modificadas, de oficio o a instancia de parte, por el Juez 
o Tribunal que las hubiese acordado. 

2. 

Artículo 30. Alegaciones de las partes 

1. El Juez o Tribunal oirá a las partes con carácter 
previo a la toma de cualquiera de las decisiones caute- 
lares previstas en este Libro. 

2. El tiempo de antelación de la notificación para 
la audiencia lo determinará el Juez o Tribunal, aten- 
diendo a la trascendencia de la decisión, la urgencia 
de la misma y las razonables posibilidades de compa- 
recencia de las partes. 

3. Podrá el Juez o Tribunal tomar la decisión caute- 
lar sin la referida audiencia previa, cuando estime que 
el pleno cumplimiento de los fines cautelares presen- 
tes en el caso no admite retraso alguno. Si así lo hace, 
ordenará la celebración de la audiencia en el plazo más 
breve posible desde la adopción de la decisión cautelar. 

4. Igual audiencia posterior se dará a las partes que 
no hubiesen comparecido a la audiencia previa por ra- 
zones justificadas. 

5. En la referida audiencia, las partes alegarán lo 
que estimen conveniente y propondrán la prueba que 
consideren oportuna. 

6. La prueba se practicará en el acto de la audien- 
cia o en el plazo que fije el Juez o Tribunal en atención 
a la trascendencia de la decisión cautelar y a la urgen- 
cia de la misma. 

Se rechazará la propuesta que no pueda practicarse 
en dicho acto o plazo. 

Artículo 31. Forma y contenido de la decisión cautelar 

La adopción y modificación de cualquier decisión 
cautelar se formalizará en Auto, el cual, sin perjuicio 
de las reglas concretas referentes a cada tipo de deci- 
sión, deberá contener lo siguiente: 

a) Los datos personales y el domicilio del sometido 
a la medida cautelar. 

b) Las concretas medidas cautelares que se dispon- 
gan, con expresión detallada de las obligaciones y li- 
mitaciones de derechos que forman su contenido. 

c) La advertencia de las consecuencias que el incum- 
plimiento de dichas Obligaciones puede acarrear. 

d) Exposición de los datos, indicios y razonamien- 
to que llevan al Juez o Tribunal a considerar cumplidos 
los presupuestos y requisitos de las medidas cautela- 
res adoptadas o de la modificación efectuada en la si- 
tuación cautelar precedente. 

e) Exposición de los criterios de selección utiliza- 
dos y razonamiento de la relación concreta de los mis- 
mos con las medidas adoptadas o con la modificación 
acordada. 

Artículo 32. Duración de las medidas cautelares 

1. Las medidas cautelares no podrán prolongarse 
más allá de lo que resulte indispensable para cumplir 
los fines cautelares concurrentes en el caso concreto. 

Con independencia de lo precedente y sin perjui- 
cio de la norma contenida en el artículo 34, las medi- 
das cautelares se someterán a los plazos de duración 
que se establecen en los artículos siguientes. 

2. 

Artículo 33. Duración de la Prisión Cautelar 

1. La duración de la Prisión Cautelar no podrá ex- 
ceder de un tercio de la pena que se pueda imponer a 
los hechos por los que se sigue el proceso. 

- 8 -  
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2. El plazo de duración fijado en el párrafo prece- 
dente no admite prórroga. 

Si transcurrido dicho plazo subsiste la necesidad de 
tutela cautelar, podrán adoptarse otras medidas de 
acuerdo con los presupuestos, criterios y requisitos es- 
tablecidos en esta Ley. 

3. En caso de fuga, el plazo de la Prisión Cautelar 
se volverá a contar desde que se produzca la captura, 
sin que, en ningún caso, pueda superar su duración, 
contados los períodos de estancia en Prisión Cautelar 
anteriores a la fuga en razón del mismo proceso, la de 
la pena posible para los hechos considerados. 

Artículo 34. Duración de las medidas previstas en los 
artículos 7, 8, 10, 11, 17, 23 y Título 111 

1. Las medidas establecidas en los artículos 7,8,10,  
11 y Título 111 podrán durar hasta la decisión firme del 
proceso. 

2. Las medidas acordadas en aplicación del artícu- 
lo 23 tendrán la duración que fije el Juez o Tribunal, 
atendiendo a su naturaleza, a los perjuicios que cau- 
sen al sometido a las mismas y a los fines cautelares 
concurrentes, considerando, como criterio orientador, 
el plazo de duración de las medidas expresamente es- 
tablecidas en este Libro a las que puedan equipararse, 
y hasta el límite de la pena posible para los hechos por 
los que se sigue el proceso. 

3. La duración de las medidas dispuestas en aplica- 
ción del artículo 17 la fijará el Juez o Tribunal atendien- 
do a los criterios expresados en el párrafo precedente, 
con el límite máximo de la duración de la pena o medi- 
da de seguridad posibles para los hechos por los que 
se sigue el proceso. 

4. En los casos de los dos números precedentes, el 
Juez o Tribunal, en el Auto que imponga las medidas, 
fijará con precisión la duración de las mismas y expre- 
sará las razones de su decisión. Con anterioridad a la 
finalización del plazo así fijado, el Juez o Tribunal po- 
drá prorrogarlo mediante nuevo Auto en el que razo- 
nará la necesidad de la prórroga. 

Artículo 35. Duración de las restantes medidas 

1. La duración de las restantes medidas no podrá 
exceder del doble del plazo previsto para la Prisión 
Cautelar. 

2. El plazo de duración de las medidas. a las que se 
refiere el número precedente podrá prorrogarse, si así 
lo exigiere la razonable duración del proceso y el cum- 
plimiento de los fines.caute1are.s presentes en el caso, 
hasta el límite de la pena posible. 

La prórroga se acordará con anterioridad al venci- 
miento del plazo y en el Auto correspondiente se de- 

- 

terminará la duración de la misma y se razonará su 
necesidad. 

Artículo 36. Duración de las medidas cautelares CU- 

yo único fin sea la obtención o conserva- 
ción de las pruebas 

1. En los casos en que el único fin de una medida 
cautelar sea la obtención o conservación de las prue- 
bas, el Juez o Tribunal adoptará las medidas necesa- 
rias para la rápida consecución del mismo y fijará para 
aquélla un plazo de duración reducido, atendiendo a los 
requerimientos concretos de tal fin y a la naturaleza 
y potencial eficacia de las medidas de agilización que 
haya dispuesto. 

2. Dicho plazo reducido sólo podrá ser prorrogado 
una vez antes de su vencimiento, si por razones ajenas 
a la Administración de Justicia las medidas de agiliza- 
ción no han tenido éxito. 

3. La determinación de la prórroga se regirá por un 
criterio restrictivo e irá acompañada, en la medida de 
lo posible, por nuevas medidas de agilización. 

En ningún caso, la duración de la medida caute- 
lar podrá exceder del plazo ordinario fijado para la mis- 
ma en este artículo. 
5. N o  se aplicará este artículo respecto de las me- 

didas establecidas en los artículos 7, 8 y 10. 

4. 

Tampoco se aplicará respecto de la medida estable- 
cida en el artículo 11, si el fin de la misma es la conser- 
vación de pruebas y el mismo no pudiera lograrse con 
una medida menos gravosa para el imputado. 

Artículo 37. Reglas comunes de determinación y cóm- 
puto de los plazos de .duración de las 
medidas 

1. Para la determinación de la pena posible se se- 
guirá el criterio establecido en el artículo 19.3. 

2. Para el cómputo de los plazos de duración de las 
medidas cautelares no se tendrán en cuenta el tiempo 
en que el proceso haya estado paralizado ni el tiempo 
invertido en la realización de actos judiciales, cuando 
la paralización o los actos judiciales estén motivados, 
exclusivamente, por acciones u omisiones del imputa- 
do o quienes lo representen encaminadas a la obstacu- 
lización del desarrollo del proceso. 

El Juez o Tribunal dictará Auto al respecto, con ex- 
presión del tiempo no computable, las acciones u omi- 
siones consideradas y los motivos que permiten 
concluir su finalidad torticera. 
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Artículo 38. Duración del proceso con medidas cau- 
telares 

1. Los Jueces y Tribunales procurarán agilizar los 
procesos con medidas cautelares en función y en la me- 
dida de la incidencia negativa de éstas en el patrimo- 
nio jurídico del que las soporta. 

2. Los procesos en los que se haya dispuesto la Pri- 
sión Cautelar serán de tramitación preferente. 

Artículo 39. Revocación y sustitución de la decisión 
cautelar 

1. El Juez o Tribunal que hubiera adoptado cual- 
quiera de las decisiones cautelares previstas en esta Ley, 
la revocará, de oficio o a instancia de parte, cuando 
compruebe que faltan o han desaparecido los presu- 
puestos de la<misma. 

2. Cuando dicho Juez o Tribunal compruebe que se 
ha producido un cambio de situación que conlleve una 
modificación en la configuración de los presupuestos 
cautelares del caso concreto, sustituirá, de oficio o a 
instancia de parte, la decisión cautelar vigente por otra 
que se acomode a la nueva situación, siguiendo las re- 
glas de selección generales y específicas previstas en 
esta Ley. 

3. El contenido y razonamiento del Auto en que se 
formalicen las resoluciones a que se refieren los dos 
números precedentes se adaptarán a los que esta Ley 
exija para la decisión que se revoca o sustituye. 

Artículo 40. Extición de las medidas cautelares 

1.  Las medidas cautelares se extiguen por las si- 
guientes causas: 

a) Por vencimiento de su plazo de duración. 
b) Por la primera resolución judicial que se produz- 

ca que suponga sobreseimiento, archivo o absolución. 
Si dicha resolución fuese impugnada, el Juez o Tri- 

bunal que conozca del correspondiente recurso podrá, 
a instancia de parte, acordar nuevas medidas cautela- 
res si se cumplen los presupuestos y requisitos previs- 
tos en esta Ley. Se computará, en tal caso, a todos los 
efectos, el tiempo de duración de las medias cautela- 
res extinguidas. 

c) Por la sentencia de condena. 
Si dicha sentencia es impugnada, el Tribunal que co- 

nozca del correspondiente recurso podrá, de oficio o a 
instacia de parte, acordar nuevas medidas cautelares 
si se cumplen los presupuestos y requisitos previstos 
en esta Ley. En tal caso, comenzará a correr un nuevo 
plazo de duración. 

Dicho nuevo plazo, sumado al tiempo de duración de 

las medidas extinguidas, no podrá exceder de la pena 
posible, la cual fijará el Tribunal siguiendo el criterio 
establecido en el artículo 19.3 y atendiendo a la pena 
impuesta por la sentencia de instancia. 

Lo dispuesto en el párrafo precedente no rige para 
las medidas cautelares establecidas en los artículos 7, 
8, 10 y 11;  y sólo se aplicará respecto de las nuevas me- 
didas que sean de idéntica naturaleza que las extin- 
guidas, con la salvedad de las contempladas en los 
artículos 15, 16 y 17, así como de otras innominadas que 
guarden entre sí o con las de éstos artículos una sus- 
tancial similitud en cuanto al efecto restrictivo de de- 
rechos que producen. 

d) Por resolución judicial que declare la existencia 
de vulneración del derecho a un proceso sin dilaciones 
indebidas. 

Si subsisten los presupuestos de las medidas caute- 
lares y se han subsanado las dilaciones indebidas, po- 
drán acordarse las mismas u otras medidas, salvo la 
Prisión Cautelar. Se computará, a todos los efectos, el 
tiempo de duración de las medidas extinguidas. 

Artículo 41. Recursos 

Contra los autos a que se refiere esta Ley únicamen- 
te cabe recurso de apelación en un solo efecto, si 
hubiese superior jerárquico. Ello sin perjuicio de las 
posibilidades establecidas en el artículo 39. 

Artículo 42. Indemnización por razón de los perjui- 
cios sufridos por la aplicación de medi- 
das cautelares 

1. Quien haya sido absuelto en virtud de sentencia 
firme porque el hecho enjuiciado no existió, no parti- 
cipó en él, no era subsumible en los tipos considera- 
dos por el Juez o Tribunal durante el proceso, o por 
concurrir alguna causa de exclusión de la antijuridici- 
dad, tendrá derecho a la reparación de los daños y per- 
juicios que le hayan causado las medidas cautelares del 
Título 11 de esta Ley que se le hubieran impuesto. 

No nacerá el derecho si el imputado hubiera incum- 
plido las medidas cautelares o realizado actos que con- 
cretaran los riesgos a los que se refiere el artículo 5. 

Dicho derecho no existe respecto de las medidas de- 
cretadas que tuvieran como único fin el contemplado 
en el artículo 5.l.c). 

Quien, por cualquier causa, haya sido absuelto 
de la responsabilidad civil, tendrá derecho a la repara- 
ción de los daños y perjuicios que le hayan causado las 
medidas cautelares del Título 111 de esta Ley que se le 
hubieran impuesto. 

No nacerá el derecho si el interesado incumplió las 
medidas cautelares. 

2.  

- 10 - 
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3. Las solicitudes relativas al derecho establecido 
en este artículo, así como el procedimiento para su 
resolución se regirán por las normas generales de pro- 
cedimiento administrativo y por las específicas dispues- 
tas en el Título V del Libro 111 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial. 

Lo establecido en dicho Título y en la legislación 
sobre responsabilidad patrimonial de la Administración 
será de aplicación supletoria en todo lo relativo al de- 
recho a que se refiere este artículo. 

4. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

1. Quedan derogadas todas las disposiciones norma- 
tivas de igual o inferior rango que resulten incompati- 
bles con esta Ley. 

2. Quedan derogados: 

a) El Capítulo 11 del Título VI del Libro 2.0 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. 

b) El Capítulo IV del Título y Libro citado en la le- 
tra precedente, en aquello que resulte incompatible con 
lo dispuesto en esta Ley. 

c) El Título VI1 del Libro 2.0 de la Ley de Enjuicia- 
miento Criminal, excepto los artículos 536 y 538. 

d) El artículo 294, números 1 y 2, de la Ley Orgáni- 
ca del Poder Judicial. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 24 de febrero 
de 1995.-El Portavoz, iííaki Mirena Anasagasti 
Olabeaga. 

- 11 - 



b 

Imprime RIVADENEYRA, S. A. - MADRID 
Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 547-23-00.-28008 Madrid 
Depósito legal: M. 12.580 - 1961 


